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Informe final del Sil determina que la 
evasión delimpuesto a las empresas es de 
46,4%. y lideran las sociedades de inversión 
Esa cifira se compara con el 51,4% original. Según se desprende del informe actual, a la versión preliminar 
se sumó un año más, es decir, 2021. Así, en el período 2018-2021 se estimó que la brecha de 
cumplimiento en el Impuesto de Primera Categoría total fue de 44,9% en 2018, 45,4% en 2019 y un 48,9% 
en 2020. En 2021, por efecto de la pandemia, esta bajó a 28,7%. Parlamentarios opositores y expertos 
tributarios mantienen sus reparos al trabajo liderado por Michel Jorratt. 

CARLOS ALONSO 

Más de un año ha pasado desde quese publi- 

có el informe del Servicio de Impuestos Inter- 

nos (SII) que buscaba cuantificar los niveles de 

evasión que existía en el país. Ese documento, 

de 45 páginas, fue elaborado por el exdirector 

del SII, Michel Jorratt, junto al equipo de estu- 

dios del servicio, siendo este un trabajo de ca- 

rácter oficial de la repartición. 

Los primeros resultados causaron debate y 

bastantecríticas de parte de losexpertos. Es que 

la brecha de incumplimiento del impuesto de 

primera categoría se situó en un 4,7% del PIB, 

loque correspondía a una evasión de 51,4% pro- 

medio entre 2018 y 2020, lo se escapaba de lo 

que estimaba previamente. 

Asimismo, arrojó que la tasa de incumpli- 

miento tributario del IVA era de 18,4%, lo que 

es equivalente a una brecha promedio de 1,8% 

del PIB. Esta última cifra no levantó mayores crí- 

ticas. 

Los cuestionamientos porlo alta de la tasa de 

evasión del impuesto a las empresas se man- 

tuvieron presentes buena parte del 2024, tan- 

to así que cuando asumió como director del SII 

Javier Etcheberry, puso en pausa ese informe 

para revisarlo y hacerle mejoras metodológicas. 

La expectativa que había entre expertos y 

parlamentarioses que de dicha revisión resul- 

tara un número sustancialmente más bajo que 

el original. Sin embargo, la versión revisada no 

entregó grandes cambios, sino que más bien se 

enfocó en mostrar y transparentar la metodo- 

logía que se usó. 

En su presentación ante la Comisión de Ha- 

cienda de la Cámara de Diputados este miér- 

coles, Etcheberry, junto a la subdirectora de Fis- 

calización, Carolina Saravia, y al propio Michel 

Jorratt, mostró que la tasa de incumplimiento 

delimpuesto de primera categoría, despuésde 

la revisión, promedió entre 2018-2020 un 

46,4%, en línea con lo que había adelantado 

Pulso. 

Según se desprende del informe, a la versión 

preliminar sesumó un año más, esdecir, 2021. 

Así, en el período 2018-2021 se estimó que la 

brecha de cumplimiento en el Impuesto de 

Primera Categoría total fue de 44,9% en 2018, 

45,4% en 2019 y un 48,9% en 2020. En 2021, por 

razones de la pandemia, esta bajó a 28,7%. 

De acuerdo a la presentación que hizo Jorratt, 

la estimación incluye tanto la brecha de Im- 

puesto de Primera Categoría que se produce en 

la economía formal, como aquella que provie- 

ne de la economía informal. 

En elinforme también se mostraron tres ma- 

pas de brecha del Impuesto de Primera Cate- 

goría. El primero de ellos muestra la brecha de 

Impuesto de Primera Categoría por tipo de in- 

cumplimiento. Si se toma como referencia el 

año 2018, se observa que un 25,4% de la bre- 

cha se origina en la subdeclaración de ventas 

gravadas con IVA al consumidorfinal; un 11,5% 

en lasubdeclaración de ventas, exentas de IVA, 

al consumidor final; un 14,4% en facturas fal- 

sas; un 14,7% en laimputación de gastos no de- 

ducibles y ventas sin factura; un 1,7% en los no 

declarantes; un 14,3% eninconsistenciasentre 

la contabilidad y los registros administrativos; 

un 3,6% en otros tipos de incumplimiento del 

sector formal; y un 14,3% en la economía in- 

formal. 

El segundo desglose es por actividad econó- 

mica. Y ahíse muestra queen la economía for- 
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mal, la brecha de Impuesto de Primera Cate- 

goría se concentra en los auxiliares financieros, 

(sociedades de inversión), con 29% promedio 

entre 2018-2021; las actividades profesionales 

y técnicas (11,1%); la construcción (9,9%); el 

transporte (9,4%), y las inmobiliarias (6,2%). 

En el IVA la tasa de incumplimiento fue de 

20,8% en 2018; 18,8% en 2019; 17,1% en 2020; 

en 2021, por efecto también de la pandemia, 

bajó a 13%; en 2022 subió nuevamente a 17,8% 

y en 2023 a18,2%. 

Según el SII, a partir de este conjunto dees- 

timaciones se construyeron dos mapas de 

brecha de cumplimiento del IVA. En el prime- 

rose distribuye la brecha de IVA según formas 

deevadir y el carácter formal o informal de los 

contribuyentes. Sisetoma como referencia el 

año 2018, un 29,8% de la brecha se origina en 

ventas finales sin comprobantes, un 17,0% en 

facturas falsas, un 20,1% en manipulación de 

la proporcionalidad, un 17,3% en imputa- 

ción de compras no acreditables y ventas sin 

factura, y un 15,8% en actividades de la eco- 

  
nomía informal. 

En la economía formal, la brecha de IVA se 

concentra en el comercio minorista, la cons- 

trucción, las actividades profesionales y técni- 

cas, y en las inmobiliarias. A su vez, en la eco- 

nomía informal, la brecha de cumplimiento es 

importante en el comercio, la construcción y 

el sector agropecuario. 

El peso de la economía informal en elincum- 

plimiento tributario es relativamente peque- 

ño, representando en torno a 0,4% del PIB. Su 

incidencia es relativamente mayor en el IVA, ex- 

plicando en torno al 20% de la brecha de dicho 

impuesto. En el Impuesto ala Renta su impac- 

to es muy marginal, pues al ser un impuesto 

progresivo y estar las actividades informales 

concentradasen la población de bajos ingresos, 

la brecha potencial de Impuesto de Primera Ca- 

tegoría sería recuperada casi en su totalidad 

como crédito en contra del Impuesto a la Ren- 

ta Persona. 
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Hacienda se sincera sobre 
viabilidad del proyecto del 

. sivalela alarenta y evalúa 
si”vale la pena el esfuerzo” 
La oposición descartó apoyar cualquier alza de 
impuestos, ni siquiera para compensar menores recursos 
que generaría una rebaja a las empresas. En tanto, la CPC 
admite dificultad de tramitar un proyecto de impuestos 
en un año electoral y lamenta que no se presentara antes. 
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FUENTE: Sil LA TERCERA 

Entre los diputados, especialmente de la opo- 

sición, se mantuvieron las dudas y por lo mis- 

mo, dada la cantidad de preguntas que hubo 

enlasesión, se acordó enviarle consultas al di- 

rector del SII, las cuales deberán ser respondi- 

das en una próxima sesión. 

DUDAS DEEXPERTOS 

También entre los expertos tributarios se 

mantienen los reparos. Javier Jaque, socio Líder 

de CCL Auditores Consultores, sostiene que 

“probablemente nosencontremos en que exis- 

tan errores en el informe, ya que efectivamen- 

te uno no puede entender que exista una eva- 

sión del 50% o del 46%. Eso da cuenta de una 

fiscalización por tantos años que se ha desarro- 

llado de una manera, digamos, poco eficiente”. 

Soledad Recabarren, socia de Rebarren £amp; 

Asociados, añade que “la presentación del SII 

en la Comisión de Hacienda de la Cámara de 

Diputados fue interesante por una parte, y de- 

salentadora (por otra), ya que el informe ante- 

rior establecía un incumplimiento deimpues- 

to de primera categoría de mas del 50%, y en 

elaño 2021, última cifra informada, era sólo de 

un 28,7%. En cuanto a las personas, los seño- 

res diputados dejaron en claro que la brecha de 

incumplimiento incluye los retiros de ISFUT, 

lo cual constituyó un beneficio propuesto por 

el M. de Hacienda y aprobado en el Congreso”. 

Y la socia de Tax £amp; Legal de PwC Chile, 

Loreto Pelegri, resalta que “el informe anterior 

de la Subdireccion de Estudios, que abarcaba 

el periodo 2003-2009 señaló que la evasión el 

año 2009 era de 31%, mientras que el informe 

que el SII presenta ahora señala que hay un 

55.3% de brecha de primera categoría, lo que 

significa una variación del 40%. ¿Cuál informe 

es el correcto? ¿Qué antecedentes cambiaron 

con la misma metodología?”. 

Por otra parte, la experta apunta que “resul- 

ta muy preocupante que Jorratt señale que el 

menor cumplimiento en el impuesto a la ren- 

ta personal para ciertos ejercicios se explique 

porque en dicho año rigió el beneficio del IS- 

FUT. Eso no puede ser evasión ni brecha de 

cumplimiento, ya que ese mecanismo permi- 

tía a los dueños deempresas pagar cero impues- 

to a la renta por los retiros o distribuciones de 

utilidades, a cambio de quela propia empresa 

pagara un impuesto sustitutivo y con tasa baja. 

Esoes precisamente lo que se buscaba: adelan- 

tar impuestos y pagarlos con una tasa me- 

nor”.Q   

EMILIANO CARRIZO 

—Esta semana se espera queel gobierno de- 

cida la continuidad de la reforma al impues- 

toa la renta. Si bien el ministro de Hacien- 

da, Mario Marcel, no ha sido categórico en 

descartarlo, sí ha dado pistas de hacia dón- 

de va su postura. 

Todo esto luego que la oposición descar- 

tara apoyar cualquier alza de impuestos, ni 

siquiera para compensar los menores recur- 

sos que generaría una rebaja al impuesto que 

pagan las empresas del 27% al 25% o menos. 

“Vamos a hacer una evaluación con el Pre- 

sidente Boric sobre si vale la pena hacer de 

todas maneras ese esfuerzo (de enviar el pro- 

yecto) dado quenos queda poco tiempole- 

gislativo y que tenemos otras urgencias en 

loinmediato que tienen que verla situación 

internacional”, dijo Marcel en Duna. 

Asimismo, precisó que “lo que sí vamos a 

enviar de todas maneras es la reforma en el 

régimen tributario de la pyme, porque ahí 

se ha hecho un trabajo muy sistemático y 

muy colaborativo con todas las organizacio- 

nes, así que eso detodas maneras se va a en- 

viar también con su correspondiente com- 

pensación en materia fiscal”. 

Consultado sobre si el hecho de quesea año 

electoral dificulta este tipo de conversacio- 

nes de reformas, el ministro sostuvo que 

“durante todo el período de discusión de la 

reforma tributaria, luego el proyecto de 

cumplimiento tributario, se dijo que Chile 

tenía un problema porque está todo el tiem- 

po discutiendo reformas tributarias y que 

porello debería hacerse una pausa, y quie- 

nes más insistieron en ese punto, bueno, la 

primera cosa que plantearon fue una reba- 

ja no compensada del impuesto en prime- 

ra categoría de 18%. Entonces, hay un tema 

de consistencia en la discusión”. 

DIFICULTADES ENTRAMITACIÓN 

Por su lado, la presidenta de la Confedera- 

ción de la Producción y del Comercio (CPC), 

Susana Jiménez, resaltó la necesidad de ba- 

jar el impuesto corporativo que hoy se ubi- 

ca en 27% en Chile, argumentando el alto ni- 

vel de tributo que afrontan las empresas en 

el país, frente a sus pares miembros de la Or- 

ganización para la Cooperación y el Desa- 

rrollo Económico (Ocde). 

La líder del gran empresariado valoró el 

consenso que existe respecto al tema, pero 

reconoció la dificultad en avanzarcon el pro- 

yecto en el contexto de un año electoral y 

ante la falta de acuerdos sobre cómo llevar 

la medida adelante. 

“Lo que yo veo es que hay un interés con- 

sensuado por bajar los impuestos corpora- 

tivos y donde no hay consenso es en cómo 

se financia”, dijo en entrevista con el pro- 

grama Desde la Redacción de La Tercera. 

Jiménez estimó que el estado de la discu- 

sión no garantiza que pueda ver la luz un 

proyecto que baje los impuestos a las em- 

presas, y una señal ya entregó el ministro 

Marcel, quien planteó dudas sobre la viabi- 

lidad de la reforma al impuesto a la renta. 

“Yo lo que celebro es que el propio Ejecu- 

tivo esté convencido de que hay que reba- 

jar el impuesto corporativo”, indicó Jiménez. 

Sobreel futuro dela discusión, la dirigen- 

ta gremial apuntó a caminos como “hacer 

un trabajo prelegislativo más profundo. A 

lo mejor hay que ingresar con un proyecto 

y tramitarlo y negociarlo dentro del Congre- 

so. (...) Los años electorales son complejos 

en esesentido. Una reforma como esta es tan 

importante para redinamizar la actividad 

económica que, claro, discutirla al calor de 

un año electoral es muy complejo”. 

“Ojalá esto se hubiese presentado un año 

atrás. Pero hay que ver, y el ministro así lo 

ha anunciado, él tiene que evaluar con el 

Presidente si va a ingresar con este proyec- 

to. Y encuentro muy legítimo que sedé este 

debate de cómo financiamos esta rebaja, 

que sin duda tiene un impacto. Pero tam- 

bién sabemos que puede generar un shock 

positivo en el crecimiento económico, que 

no es un mero concepto económico, no es 

un indicador. Esto es empleo, estas son 

oportunidades, esto es dinamismo, esto es 

esperanza. Y yo creo que ese es el tema que 

hay que relevar hoy día”, comentó. 

La presidenta del CPC reiteró su alerta so- 

bre que se discuta en un año electoral: “No 

me es indiferente (queno avance el proyec- 

to), porque nosotros mismos propusimos 

una rebaja de impuestos corporativos, oja- 

lá verlo materializado”.Q 
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